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Informe Secretarial: A despacho de la señora juez pasa el proceso informándole 

que se encuentra pendiente la notificación al Ministerio Público de las 

excepciones propuestas por la demandada. Santiago de Cali, 18 de agosto de 

2022.  Sírvase proveer.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. JOSÉ ARNOBIO CAICEDO Y OTROS vs. 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI- EMCALI EICE E.S.P. Rad. 2018-00084 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 

apoderado de la parte demandada formula la excepción de pago y 

compensación, poner en conocimiento del Ministerio Público, para que, si a bien 

lo tiene se pronuncie sobre ellas.  

 

 

AUTO No. 1240 
 

 

ÚNICO: Poner en conocimiento del Ministerio Público de las excepciones 

propuestas por el ejecutado, para que, si a bien lo tiene se pronuncie sobre ellas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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